
1

Fondo Sectorial 

CONACYT-SENER-Hidrocarburos



2

Contenido

Å Retos en el Sector Hidrocarburos

Å Fondo Sectorial de Hidrocarburos

Å Sexta Convocatoria del Fondo

Å Características de las Propuestas

Å Evaluación y Asignación de Recursos

Å Necesidades Tecnológicas



3

ÅEn los años por venir se 
mantendrá una demanda 
creciente de fuentes de 
energía que:

īSean confiables y 
accesibles a gran escala

īSean cada vez más 
limpias y amigables al 
ambiente

ÅEl petróleo y gas natural 
continuarán siendo la 
principal fuente de energía en 
los siguientes años (30-40).

ÅExisten retos significativos 
en:

īDisponibilidad oportuna

īSeguridad industrial

īMedio ambiente

īInfraestructura para su 
desarrollo y entrega
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HISTÓRICO PROSPECTIVO

VIENTO / SOLAR / GEOTÉRMICA / HIDRÁULICA

NUCLEAR

BIOMASA

1 X 1015 BTU / AÑO

Fuente: OCDE, Global Oil and Gas Study, 2007

PRINCIPALES DESAFÍOS (1/2)

Países no OCDE Países OCDE
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PRINCIPALES DESAFÍOS (2/2)

Hidrocarburos
89%

Electricidad
6%

Biomasa
3% Carbón

2%

Estructura de la producción de energía primaria

Pesado
63%

Super 
ligero

8%

Ligero
29%

Composición de la producción  de petróleo 
crudo

Fuente Balance Nacional de Energía 2008-SENER
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PRINCIPALES DESAFÍOS (2/2)

ÅPara maximizar su producción y promover el

desarrollo sustentable en las siguientes décadas se

requiere:

o Descubrir nuevas reservas

o Reclasificar reservas existentes

o Incrementar el factor de recuperación

o Incrementar la eficiencia en los procesos de

transformación

o Fomentar la eficiencia en la generación y uso de

energía

o Reducir emisiones en los procesos industriales



6

IMPULSORES DE RETOS TECNOLÓGICOS A NIVEL MUNDIAL EN LA 
INDUSTRIA PETROLERA

Canadá

ÅCrudos pesados

Mar del Norte

ÅComplejos HP/HT.

Mar Caspio

ÅDesarrollo.
ÅGas.
ÅEliminación H2S.

Rusia

ÅAtención a campos 
gigantes de gas.

Golfo de México

ÅDesarrollo/ Exploración.
ÅImágenes sub-salinas.

Medio Oriente

ÅOptimización de campos 
maduros.

ÅGas amargo.
ÅCarbonatos.

America del Sur

ÅOptimización de 
descubrimientos 
existentes de gas.

Venezuela

ÅCrudos pesados.

África Occidental

ÅProducción en aguas 
profundas.

ÅMar ultra profundo.
ÅInnovaciones 

guiadas al LNG.
ÅDesarrollo satelital.

Australia

ÅAtención a campos 
gigantes de gas.

Generales:

ÅCampos maduros ÅGases ácidos

ÅCrudos pesados ÅAguas profundas y ultra-profundas

ÅManejo de agua ÅMejora en imágenes sísmicas

Por región geográfica:

NO EXHAUSTIVO
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Diagnóstico

Análisis del 

entorno

Fortalezas y

debilidades

Oportunidades  y

Amenazas

Retos de 

negocio

principales y 

Objetivos

Estrategias 

para atender 

los retos

Reto 1: Incrementar las reservas de hidrocarburos para asegurar la 

sustentabilidad de largo plazo de la empresa

Reto 2: Sostener e incrementar la producción de hidrocarburos para atender 

los requerimientos energéticos del país y

Reto 3: Mantener niveles de eficiencia internacionales en aprovechamiento 

de gas y costos para fortalecer la rentabilidad el negocio dado el rezago 

tecnológico actual, la dificultad para adquirir la tecnología requerida, la 

limitada capacidad de ejecución, la volatilidad del mercado y la 

incertidumbre en las expectativas de crecimiento.

Retos principales

Elementos clave

ÁElevar el éxito exploratorio

ÁIncrementar la reclasificación por delimitación

ÁElevar el factor de recuperación

NO EXHAUSTIVO
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ÅOctubre de 2007: Reforma y adiciones a diversas disposiciones de la Ley

federal de Derechos.

ÅArtículo 254 Bis: Creación del Fondo Sectorial CONACYT-Secretaría de

Energía-Hidrocarburos, cuyo objeto será:

a) La investigación científica y tecnológica aplicada, tanto a la

explotación, exploración y refinación de hidrocarburos, como a la

producción de petroquímicos básicos.

b) La adopción, innovación, asimilación y desarrollo tecnológico en las

materias señaladas en el inciso anterior.

ÅAdicionalmente, el Fondo considera el apoyo para formar recursos humanos

especializados en la industria petrolera a fin de complementar la adopción,

innovación, asimilación y desarrollo tecnológico que impulsará dicho Fondo.

CAMBIOS EN LA LEY FEDERAL DE DERECHOS EN MATERIA DE 

HIDROCARBUROS
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CONACYT SENER PEMEX

FONDO DE 

HIDROCARBUROS

IES, CENTROS,

LABORATORIOS, 

EMPRESAS, 

INSTITUCIONES

I&DT

Representantes
Representantes Representantes

Comité

Técnico y

Admón.

IES

NACIONALES

IES

EXTRANJERO

EMPRESA

PETROLERA

CONVENIO

PEMEX

EMPRESAS

PETROLERAS

CON

CONVENIO

PEMEX

SE RIGE Y OPERA 

POR SUS PROPIAS REGLAS

DE ACUERDO A LO QUE 

DETERMINE EL CTA

Investigación y Desarrollo Tecnológico Formación de Recursos Humanos

Esquema 

funcional

PERSONAS

Personal PEMEX, 

SENER e 

IMP/Público Gral.

FONDO SECTORIAL 
CONACYT-SECRETARIA DE ENERGÍA-HIDROCARBUROS
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PRIORIDADES DEL FONDO SECTORIAL 
CONACYT-SECRETARIA DE ENERGÍA-HIDROCARBUROS

Å Para cumplir su objeto, el Fondo Hidrocarburos canalizará recursos económicos

que permitan realizar proyectos de investigación científica y tecnológica

aplicada, en las materias antes mencionadas, dando prioridad a los siguientes

temas:

La prevención de la 

contaminación relacionada 

con actividades de 

la industria petrolera

El aprovechamiento 

de los yacimientos

de hidrocarburos

La exploración para 

incrementar la tasa de 

restitución de las reservas

La refinación de 

petróleo crudo pesado

Temas 

Prioritarios
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Conformación del Comité y la Comisión

Comité Técnico

(9 miembros)

Comisión de 

Evaluación

(9 miembros)

5 SENER

1 CONACYT

1 PEMEX

2 Especialistas

1SENER

1 CONACYT

4 PEMEX

3 Especialistas 

Evaluadores RCEA

Otras Instancias

Subcomisiones 

de Apoyo
Opcional
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Å Para canalizar los recursos, el Fondo emitirá convocatorias públicas con el

objeto de recibir propuestas de proyectos que atiendan las necesidades

prioritarias del sector hidrocarburos en materia de tecnología.

Å Podrán ser Sujetos de Apoyo: universidades e instituciones de educación

superior públicas y particulares; centros de investigación; laboratorios;

empresas públicas y privadas; y, demás personas que realicen investigación

científica y tecnológica aplicada.

Å Se dará preferencia a las propuestas presentadas en Grupo (debe

existir por lo menos la participación de dos instituciones de Educación

Superior o Centros de Investigación nacional o Empresas).

SUJETOS DE APOYO Y MODALIDADES

Modalidades 

de las 

Propuestas

Individual: 

Participación 

de una sola 

instancia

En grupo: 

Participación 

de dos o más 

instancias
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DISTRITOFEDERAL.

ÅIMP

ÅUNAM

COAHUILA.

ÅCINVESTAV.

ÅCIQA.

MORELOS:

ÅIIE.

ÅIMTA.

ÅANIDE.

CHIHUAHUA.

ÅCIMAV.

VERACRUZ.

ÅTEMPLE.

FONDO CONACYT-SENER-HIDROCARBUROS

INSTITUCIONES LIDERES

ESTADO DE

MÉXICO:

ÅPOLIOLES.

BAJACALIFORNIA.

ÅUNAM-CNYN.

BANCO mundial2007_IDEA.ppt
BANCO mundial2007_IDEA.ppt
BANCO mundial2007_IDEA.ppt
Presentacion Comité Evaluación_IDEA.ppt
BANCO mundial2007_IDEA.ppt
BANCO mundial2007_IDEA.ppt
BANCO mundial2007_IDEA.ppt
BANCO mundial2007_IDEA.ppt
BANCO mundial2007_IDEA.ppt
BANCO mundial2007_IDEA.ppt
BANCO mundial2007_IDEA.ppt
BANCO mundial2007_IDEA.ppt
BANCO mundial2007_IDEA.ppt
BANCO mundial2007_IDEA.ppt
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DISTRITOFEDERAL.

ÅIPN.

ÅUNAM.

ÅUAM.

ÅUACM.

COAHUILA.

ÅCINVESTAV.

ÅCIQA.

ÅCOMIMSA

MORELOS:

ÅIIE.

ÅANIDE.

ESTADO DE

MÉXICO:

ÅININ.

CHIHUAHUA.

ÅUACHIH.

ÅITCHIH.

ÅUTECCHIH.

VERACRUZ.

ÅUVERACRUZANA

FONDO CONACYT-SENER-HIDROCARBUROS

INSTITUCIONES SOCIAS NACIONALES

GUANAJUATO.

ÅCIMAT.

ÅU. GUANAJUATO.

BAJA

CALIFORNIA.

ÅCICESE.

ÅUABC.

ÅCNYN.

CAMPECHE.

ÅUACARMEN.

ÅUACAMPECHE

NUEVOLEÓN.

ÅITESM.

OAXACA.

ÅUPAPALOAPAN

ÅUISTMO.

PUEBLA:

ÅIBUAP.

ÅINAOE.

QUERETARO.

ÅCIDESI.

SANLUISPOTOSÍ.

ÅUASLP.

TAMAULIPAS.

ÅUATAM.

ÅITCIUDADMADERO

BANCO mundial2007_IDEA.ppt
BANCO mundial2007_IDEA.ppt
BANCO mundial2007_IDEA.ppt
Presentacion Comité Evaluación_IDEA.ppt
BANCO mundial2007_IDEA.ppt
BANCO mundial2007_IDEA.ppt
BANCO mundial2007_IDEA.ppt
BANCO mundial2007_IDEA.ppt
BANCO mundial2007_IDEA.ppt
BANCO mundial2007_IDEA.ppt
BANCO mundial2007_IDEA.ppt
BANCO mundial2007_IDEA.ppt
BANCO mundial2007_IDEA.ppt
BANCO mundial2007_IDEA.ppt
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DIAGNÓSTICO FONDO CONACYT-SENER-HIDROCARBUROS

MONTOS AUTORIZADOS ðINSTITUCIONES LÍDER

ANIDE
5%

CIMAV
2%

CINVESTAV
1%

CIQA
2%

IIE
1%

IMP
71%

IMTA
0%

POLIOLES
2%

TEMPLE
11%

UNAM
5%

INSTITUCIONES LÍDER
% MONTO AUTORIZADO

MONTO AUTORIZADO

ANIDE $                                                  90,758,450.00 

CIMAV $                                                  38,442,813.00 

CINVESTAV $                                                  21,949,000.00 

CIQA $                                                  30,339,714.00 

IIE $                                                  17,216,487.00 

IMP $                                             1,238,074,482.92 

IMTA $                                                     4,212,335.00 

POLIOLES $                                                  35,197,683.00 

TEMPLE $                                                195,196,796.00 

UNAM $                                                  83,191,784.00 

$                                             1,754,579,544.92 

CONVOCATORIAS

2009-01

2009-02

2009-03

2010-01

2010-02
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DIAGNÓSTICO FONDO CONACYT-SENER-HIDROCARBUROS

PROYECTOS AUTORIZADOS ðINSTITUCIONES LÍDER

ANIDE
5%

CIMAV
5% CINVESTAV

5%
CIQA
2% IIE

3%

IMP
61%

IMTA
3%

POLIOLES
5%

TEMPLE
3% UNAM

8%

INSTITUCIONES LÍDER
% PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS

PROYECTOS

ANIDE 2

CIMAV 2

CINVESTAV 2

CIQA 1

IIE 1

IMP 24

IMTA 1

POLIOLES 2

TEMPLE 1

UNAM 3

39

CONVOCATORIAS

2009-01

2009-02

2009-03

2010-01

2010-02
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DIAGNÓSTICO FONDO CONACYT-SENER-HIDROCARBUROS

INSTITUCIONES SOCIAS NACIONALES

ANIDE
2%

BUAP
2%

CIDESI
3% CIMAT

5%

CIQA
2%

IPN
16%

CICESE
2%

COMIMSA
2%

GEOMYCO
2%IIE

2%

INAOE
2%

ININ
2%ITCM

2%

ITESM
2%

ITCH
3%

UNAM
33%

UAM
3%

UASLP
3%

UACJUAREZ
2%

UABAJA CALIFORNIA
2%

UNIVERSIDAD DEL 
PAPALOAPAN

2%

UNIVERSIDAD 
VERACRUZANA

2%

UATAMAULIPAS
2%

UGuanajuato
2%

UIstmo
2%

UACMEXICO
2%

UACAMPECHE.
2%

UACARMEN
2%

INSTITUCIONES SOCIAS
% PARTICIPACIÓN NACIONAL

CONVOCATORIAS

2009-01

2009-02

2009-03

2010-01

2010-02
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6ª Convocatoria (2010-03)

El 26 de noviembre de 2010 se publicó la sexta convocatoria del Fondo, con el fin de

recibir propuestas que atiendan necesidades prioritarias de Pemex, a través de 8

DEMANDAS ESPECÍFICAS, la convocatoria estará vigente hasta el próximo 18

de marzo y cerrará a las 18:00 horas de ese día:

1. D1/CH2010-03. Simulación numérica de yacimientos que considera fases múltiples y 
la heterogeneidad del medio poroso.

2. D2/CH2010-03. !ŘǉǳƛǎƛŎƛƽƴΣ ǇǊƻŎŜǎŀŘƻ Ŝ ƛƴǘŜǊǇǊŜǘŀŎƛƽƴ ŘŜ Řŀǘƻǎ ǎƝǎƳƛŎƻǎ Ŏƻƴ άwide
azimuthέ ǇŀǊŀ ƭŀ ƻōǘŜƴŎƛƽƴ ŘŜ ƳŀǇŀǎ ŘŜ ǘŜƴŘŜƴŎƛŀǎ ŘŜ ŦǊŀŎǘǳǊŀǎΦ

3. D3/CH2010-03. Determinación de correlaciones experimentales para la
caracterizacióndecrudospesados.

4. D4/CH2010-03 Desarrollode modelosgeomecánicosy de presiónde poro obtenidos
a partir de información de campos (antes de llegar a
fracturamiento).

5. D5/CH2010-03. Generación de vapor in-situ para la explotación de yacimientos
petrolerosconacuíferoasociado.

6. D6/CH2010-03. Desarrollode aditivos para aumentar la lubricidad y conductividad
de dieselUBA.

7. D7/CH2010-03. Reduccióndel contenidode bencenoen lascorrientesde reformado.

8. D8/CH2010-02. Alternativas tecnológicaspara la administraciónde la corrosión en
ductosenterrados.
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ÅSe deberá presentar la propuesta en el formato establecido. Debe contener

el Plan General del Proyecto el cual incluye, entre otros puntos, los

siguientes apartados:

o Antecedentes

o Objetivos y metas

o Resultados esperados y entregables

o Metodología 

o Contenido innovador

o Grupo de trabajo e infraestructura disponible

o Programa de actividades, presupuesto e indicadores

o Mecanismos de transferencia

o Plazo

o Aplicabilidad

ÅEs necesario que los proponentes adjunten en la solicitud,  la referencia 

respecto de la estrategia sobre los derechos de la propiedad Intelectual

Características de  las Propuestas
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En cada una de las etapas de

las propuestas se debe

indicar claramente:

ÅActividades a desarrollar

ÅRecursos requeridos

ÅIndicadores (cuantitativos 

y cualitativos)

ÅHitos (puntos de control y/o 

actividades criticas)

ÅEntregables

Características de  las Propuestas

Etapa 
Nº 1

Etapa 
Nº 2

Etapa 
Nº 3

Etapa 
Nº 4

Duración del  Proyecto: 24 meses

En cada etapa
existe una compuerta
que se evalúa para
decidir si el proyecto
debecontinuaro no 6 meses 6 meses 6 meses 6 meses

HITO

HITO

HITO

Avanza 

siguiente etapa

Avanza 

siguiente etapa

Se cancela
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Características de  las Propuestas

VConsiderar todas las etapas que comprende el proyecto

VIncluir todas las actividades a desarrollar en cada etapa

VDescribir a detalle las actividades

VEstablecer una secuencia lógica de las actividades

VIntegrar ñHitosò en el programa

VIdentificar fecha de presentación de entregables
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APROVECHAMIENTO DE RESULTADOS DE ID&T (EJEMPLO: 

CATALIZADORES)

PROTOTIPO: 
DESARROLLO A 

NIVEL 

LABORATORIO 

(Gramos)

Caso de 

Negocio

FABRICACIÓN 

SISTEMÁTICA

ÅEquipo para 

Fabricación

ÅFinanciamiento

ÅConvenios

ÅLeyes, normas, etc.

ESCALAMIENTO

ÅMaterias primas.

ÅEquipo para 

Fabricación

ÅFinanciamiento

ÅConvenios

EVALUACIONES

PILOTO

ÅEquipo para 

ÅFabricación

ÅFinanciamiento

ÅConvenios

PRUEBA 

INDUSTRIAL

ÅEquipo para 

Fabricación

ÅPlanta Industrial

ÅFinanciamiento

ÅConvenios

PERSONAL 

CALIFICADO

FINANCIAMIENTO

NORMATIVIDAD 

Nuevo 

Catalizador de 

Aplicación 

Industrial
(Toneladas)

?

Å¿Rendimiento?

Å¿Costo?

Å¿Forma de desecho?

Å¿Medio de adquisición?

Å¿Está probado?

Å¿Quién lo garantiza?

Å¿Cuánto hay disponible?

CATALIZADORES 

COMERCIALES
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Rubros Elegibles

Å Gastos de personal especializado directamente relacionado con el proyecto. 

Å Pasajes y viáticos, realizados y erogados por el personal directamente 

relacionado con el proyecto. 

Å Gastos relacionados con el registro de títulos de protección de la propiedad 

intelectual a nivel nacional e internacional en el marco del PCT*.

Å Estudios y análisis tecnológicos, así como diagnósticos y auditorías o vigilancias 

tecnológicas.

Å Asesoría y consultoría tecnológica nacional directamente relacionada con el 

proyecto. (hasta un máximo de 30% del monto total del proyecto)

El  Fondo de Hidrocarburos apoyará hasta el 100% de los siguientes

rubros:

*Tratado de Cooperación en Patentes

Siguientes rubrosé
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Rubros Elegibles

Å Colaboración tecnológica, asesoría y consultoría con instituciones del extranjero. 

(hasta un máximo de 50% del monto total del proyecto)

Å Gastos de operación relacionados con el proyecto.

Å Gastos de auditoría financiera.

Å Otros asociados a actividades directamente relacionadas con la ejecución del 

proyecto.

El  Fondo de Hidrocarburos apoyará hasta el 100% de los siguientes

rubros:
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Rubros No Elegibles

Å Obra civil.

Å Gastos de administración.

Å Deudas y provisiones para posibles pérdidas o deudas.

Å Intereses.

Å Gastos financiados con recursos públicos o cualquier otro fondo o programa

Å Adquisición de propiedades inmuebles, salvo que sean indispensables para 

la ejecución directa del proyecto.

Å Pérdidas debidas al cambio de divisas.

Å Impuestos, incluido el IVA.

Å Créditos a terceros.

Å Multas.

Å Gastos financieros, incluidas las transferencias bancarias.

Å Mantenimiento de derechos de Propiedad Intelectual.

Å Adquisición de vehículos. (en caso de que se requiera la utilización de estos 

bienes se podrá utilizar la figura del arrendamiento)

El  Fondo de Hidrocarburos  no apoyará  los siguientes rubros:
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PROCESO DE EVALUACIÓN - FORMALIZACIÓN

no

Proponente
Propues-

tas

Comisión de 

Evaluación
(participación de 

expertos y 

especialistas de 

PEMEX)

Propuestas no

Comisión de

evaluación

Comité

Técnico

Convenios 

Asignación de 

Recursos

$

Cumple

Convoca-

toria

Criterios/

Aplicación

si

Ajustes

no

Proyectos

Autoriza

Convenios 

de  Propiedad

Intelectual
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La Comisión de Evaluación analizará las propuestas presentadas durante la 

Convocatoria y someterá aquéllas que dictamine favorables a consideración del 

Comité Técnico del Fondo, el cual tiene la facultad de aprobar los proyectos y 

asignar los recursos.

Para evaluar propuestas, se tomará en cuenta los siguientes Elementos:

Á Pertinencia de la propuesta

Elementos para la Evaluación

ÁContenido Innovador

Congruencia de los objetivos con el problema o necesidad por resolver

Medida en que la propuestaresponderáa la soluciónoportuna, económica,socialy
ambientalmenteaceptabledel problemao la satisfacciónde la necesidad

Novedad enel conocimiento o la aplicación en relación con el estado del arte

Medida en que la propuestacontribuirá a encontrar una nuevasoluciónal problema,
que proporcioneventajascompetitivasexclusivasen términoseconómicos,ambientales
o sociales,sindetrimentode aprovecharexperienciay conocimientosexistentes
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ÁViabilidad técnica ïfinanciera.

Elementos para la Evaluación

Á Impacto (beneficio técnico-económico)

Congruenciaentre propósitos, resultados, medios, capacidadesinstaladasy
organización

ÅMedida en que la metodologíapropuesta conduciráa la realizaciónde los
resultadosallanandoobstáculosy aprovechandocapacidadesy recursos.
ÅSuficienciay óptimautilizaciónde losrecursosprevistos.
ÅMedida en que la organizaciónpropuestagarantizala obtenciónoportuna de
losresultadosy el aprovechamientode losrecursos.

Contribución dela propuesta a la solución del problema, sus efectos directos y 
consecuencias

ÅMedida en que la solución del problema genera beneficios económicoso
sociales.
ÅMedida en que contribuye a la formación o consolidaciónde capacidadde
innovación.
ÅMedida en que contribuye a la formación de capital humano tanto en la
especialidadproductivacomoen lasdisciplinasquela respaldan.
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ÁFactibilidad de la transferencia, asimilación y adopción de los

resultados del proyecto

Elementos para la Evaluación

Claridad en el esquema de apoyo a las funciones de transferencia de los
conocimientosa lasaplicaciones

Medida en que laestrategia de asimilación propuesta asegura el aprovechamiento de la 
tecnología desarrollada y, a través de ella, la realización de las ventajas competitivas y 
de los beneficios económicos y sociales pretendidos.

ÁCompromisos del proponente

ü Disponibilidad del personal e infraestructura comprometida.

ü Disponibilidad para compartir la propiedad intelectual base no

sensible al negocio.

ü Recursos concurrentes (no es obligatorio, pero deseable)

ÁTiempo y costo de ejecución

ü Las propuestas que, en igualdad de condiciones de calidad y grado de

innovación, tengan ventajas en tiempo y/o costo de ejecución
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Elementos para la Evaluación

ÁVinculación entre IES-CI con empresas

Pertinencia y atractivo de los acuerdos de investigación cooperativa e
innovación

ÅMedida en que la participacióncomprometidade las entidadesparticipantes
contribuiráa la obtenciónde los resultadostanto del proyectode investigación
comode lasetapassubsecuentes.
ÅMedida en que el modelo de distribución de beneficios previsto podría
incentivarestaparticipación.

ÁPerfil del negocio

Capacidadde la propuestaparageneraro consolidarlíneasde negociobasadas
en la tecnología

Medida en que la propuestapodría desembocaren nuevosnegociosde alto
valor económicoagregadobasadosen la tecnología,a travésde la ejecuciónde
las etapassubsecuentesdel ciclo de innovación,con apoyode inversionistasy
reservapatrimonialde losconocimientos.



38

ÇLa formalización consiste en la suscripción del Convenio de Asignación de

Recursos para la realización del proyecto y una vez firmado éste se realizará la

asignación de los recursos a favor del Sujeto de Apoyo.

ÇEl Convenio de Asignación de Recursos, es el instrumento jurídico que suscribe el

Sujeto de Apoyo con el Fondo, a través de la Fiduciaria, para formalizar el

otorgamiento de los recursos para la realización del proyecto, en él se plasman los

términos y condiciones del apoyo y las obligaciones que asumen las partes.

ÇLa vigencia del apoyo corresponderá a la duración que establece el programa de

actividades y comprenderá los conceptos considerados en en los términos de

referencia hasta por los montos autorizados por el Comité Técnico del Fondo.

ÇEn el Convenio de Asignación de Recursos, se establecerán claramente los

compromisos asumidos por el Sujeto de Apoyo, conforme a lo establecidos en las

bases y en los términos de referencia de la convocatoria.

ÇLos recursos se entregarán de acuerdo con las etapas definidas en el cronograma

de actividades previsto para la duración total del proyecto. La primera y segunda

ministración no podrán exceder del 40% del total del presupuesto aprobado, la

tercera ministración cubrirá el 100%.

Asignación de Recursos
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Å Durante la ejecución de los proyectos, el Fondo a través de la Comisión de Evaluación

dará seguimiento técnico y financiero a los mismos, de manera continua.

Å Asimismo, se dará seguimiento a los resultados y beneficios obtenidos al finalizar el

proyecto.

Å En caso de que los Sujetos de Apoyo no cumplan con los términos y condiciones

establecidos en el Convenio de Asignación de Recursos, el Comité tendrá la facultad de

restringir, reducir o cancelar el apoyo.

Seguimiento
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SEGUIMIENTO DE PROYECTOS 

Implantar y operar procesos, 

procedimientos y metodologías que 

orienten al fondo a ser aprovechado y 

a obtener resultados, que: 

ÅDefinan el ciclo de vida del proyecto 

üQué trabajo técnico debe ser 

hecho en cada fase 

üQuién debe estar involucrado 

en cada fase

üQue resultados se obtendrán

üCuantos recursos se requieren

üHagan entregas de resultados 

aprobados antes que comience el 

trabajo en la fase siguiente 

ÅLos proyectos de IDT,  deben generar 

resultados con oportunidad, a través 

de mecanismos de evaluación y 

rendición de cuentas, procurando una 

administración eficaz de los recursos 

y  del riesgo asociado.

IDEA

Incubación 

proyecto IBO

Investigación 

Básica Orientada

Determinación de 

Alcances

Construcción del 

Caso de Negocio

Desarrollo

Validación

Lanzamiento

Seguimiento de 

Lanzamiento

Construcción de 

Especificaciones

Selección y Evaluación de 

Proveedores

Caso de Negocio

Acceso a la 

Tecnología

Asimilación

Etapa

ÅEntre cada etapa existe una compuerta 

para decidir con respecto a la continuidad 

del proyecto

IDEA

Incubación 

proyecto IBO

Investigación 

Básica Orientada

Determinación de 

Alcances

Construcción del 

Caso de Negocio

Desarrollo

Validación

Lanzamiento

Seguimiento de 

Lanzamiento

Construcción de 

Especificaciones

Selección y Evaluación de 

Proveedores

Caso de Negocio

Acceso a la 

Tecnología

Asimilación

Etapa

ÅEntre cada etapa existe una compuerta 

para decidir con respecto a la continuidad 

del proyecto

Etapa de 

investigación

Etapa de desarrollo 

tecnológico/innovación

Etapa pre comercial

Etapa comercial

En cada etapa
existe una compuerta
que se evalúa para
decidir si el proyecto
debecontinuaro no
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Å Los términos y condiciones sobre el manejo de los derechos de propiedad

intelectual que se generen a partir del proyecto, se establecerán en un

convenio suscrito entre el Sujeto de Apoyo y el usuario de la tecnología.

Å Las propuestas que estén recibiendo recursos económicos de otros fondos

regulados en la Ley de Ciencia y Tecnología y/u otros programas de

CONACYT, no se considerarán susceptibles de recibir recursos de este

Fondo.

Å No podrán ser beneficiadas propuestas cuyos responsables técnicos o

administrativos tengan compromisos técnicos o financieros pendientes, en

proyectos finiquitados con anterioridad por algún fondo o programa

CONACYT.

Confidencialidad y Otros Aspectos




